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FRANCISCO FRANCO

Lo que comunico a VV FE
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 11 de mayo de .l97:l.-El Dir,'ctor .gel1i:ral. José Ma

ría Camaza.

Jiménez Aceituno, por hallarse, en cuanto a ellos. ajustadas
a Derecho las resoluciohes impugnadas, absolv;endo, en canse
cuencia, de sus pretensiones a la AdtninJs!.tHCiólL sIn hacer ex
presa imposición a 'ninguna de las partes de las costas del
recurso,,"

En su v.inud, este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley RegUladora de la J Ul"isdicción Cont.encio.~o

AdmiDistraLiya de 27 de dicicmbce de 1956, ha dispuesto que
se cumpla I;\n. sus propios ter-minos lel, HxprCSflOft sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efócto.s;

Dios guorde a V. 1 mucho~; ailOs,
l\h¡drid 17 dt' mayo de 197:1

nera} de Justicia que se en lImeran en el primer considerando;
actos a:d'ministrativos que anulamos por no estar ajustados al
vigente ordenamiento jurídico y, en su lugar; declaramos que
¡os demandantes tienen derecho a que se les compute, a t.odos
los efectos le~al~s. y, en especial, para l~ .determinaci~'m.del
nümero de tneuJOs, en los Cuerpos de OfICIales y AUXIlaIres,
los· años de servicios reconocidos en las reclamaciones a que
se hace mérito en el primer considerando de esta resolución
iurisdiccional. prestados en la Administración de Justicia antes
de su integración en aquéllos, y, en su consecuencia, mandamos
a la Administración que adopte Jos medios procedentes para
ta pleria eficacia de tal derecho: incluso por lo que concierne
aJ abono de las diferencias dejada;; de percibir a partir de
¡~¡ürada en vigO!' de la Ley de 28 de diciembre de 1966.

Asi por esta nuestro.¡ sentencia. que se publicará en el ..Boletin
OTióal d.el Estado., e inserTará en la ~Colección LegisJativa~,

Jo pronunciamos, mandamos y fjrmhmO;5.~Juan V. Vaquero.
Alfonso Algara.-Victor servan (con las rÚbrica.s). - Publica~

cion.- Leida y publícada ha sido la anterior sentencia por el
nxcelenHsimo seiior Magistrado Ponente don Alfonso Algara
S<üz, en aurliencia pública celebrada en el mismo día de su
fecha.··-An1e mí José Beneitez.~Rubricada.

ORDEN de 22 de mayo de m7.3 por la Que se acuer
da la supre,~ión del JUZfJilc/O de Paz de el Pueyo
de Jaca! Huesca).

Ilmo. S¡' Vistü el expediente instruido para la supresión del
J1.izgado. de Paz de El Pueyo de Jkca. como consecuencia de la
ncorpon¡dón de su municipio al de Panticosa ¡Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con Ja propuesta formulada
por la Sala de Gobierno oei Tribuna 1 Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base- primera: de la Ley de 19 cW
¡l)lio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
El Pueyo de Jaca, y su incorporación al de igual c,ase de Pan
¡¡cosa" el que se hará cargo de la documentación y archivo
del JtI?gado de "::laz. suprimido.

r () qUe digo a V r. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V f. muchos años.
MAdrid, 22 de m8.yo de· 1973

llmo Sr. Diret:tor general dE' Justida

ORIOL

ORIOL

!{j,.; pur In q!le se
SL.I$ propio.'; tprmil1{)s
Sala Quinta del Tri,
('(}'nterIdoso adminis·

JUSTICIADE

ORDEN de 17 de movo di:
a-:ueraa dar cU'nplimiento en
a la sBntencia dictada por la
bunal Supremo en el reeurs()
trativo nú.mero 501.339

MINISTERIO

Excmos. Sres.

El Mínistro de Justicia.
ANTONIO MAR(A DE ORIOL Y URQUUO

DECRETO 1040/],q73, de .3 de ml\\iO, nor el QÚC S8
indulta a Eladio Pereira Lopc' :: n C(indiclo Ca.~tr()

Santos.

Visto el expediente de indulto de Eladiu Pl'H;·ira Lópet, y de
Cándido Castro Santos. condenados por la Sala Segunda d",¡
Tribunal Supremo, en sentencia de veinticuatro de marzo de
mil novecientos setenta y dos, por la que se tasaba y anulnba
la pronunciada por la Audiencia dé Pontevedra, en quince dt~

iunio de mil novecientos setenta, como autn,tes de up delito dE'
atentado, a la pena de seis años y un día ... de ptesid)omayor
para cada 'Uno de ellos, y teniendo en cuenta l'as circunstanCiB";
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio d-H mi] ochociC'ntos setenta
reguladora de la gracia de indulto, y el J)ücr'(to de vP-iJHidó-s dc'
abril demH novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con .el parecer del Ministerio Fiscal y de ·1<'1
Audiencia Provincial de Barcelona,a propuesta d~l Ministro
de Justicia y previa deliberación .. del Conl>ejo de Ministros en
su reumón del día ~eis de abril de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Eladio Pereíra Lóp€z· y a Cándido Castro
Santos de 'Una cuarta parte de las penas pr'iva.tivBrc; de libertad
que les fUeron impuestas en la expresada. sentencia.

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Madrid 11
tres de mayo de mil novecientos setent.a y trB"í,

Ilmo, Sr.: En el recurso contendoso·<ldmmI.,;tratjyo núme
ro 501.339, seguido en única instancía ante lu Sala Quinta del
Tribunal Supremo por don Pédro MarcQsFarnánd".'z, don Manuel
Nieves Martinez, don Salvador Quero Careta, dún Sebastián
Hecho de Haro, don Andrés Carda Mangas, dona Josefinn
Montis Beato, don Juan Cánovas Gohzahn, don PédroRom0t'o
Tena, don Runno Marcos Mootm'o, don Jo.at¡lltn Oleda Vilt:he0<
don José Hipólito Sánche7 Gareía, doña Conc:i:'f.\ciúo.,RlvcTa Mon
zón, don Raimundo Quiñonero López, doil .. Carmelo Peña La
fuente, don Jesé Romero Garcín, dUn HafiH'·!P"ihm:>r f,;álvez
don Pedro Jirnénez Moreno, doña DüiJ,n:·s Condedp[ Tón
don Antonio Castaño S¿,nchez, doña Dolores· ..'\mHlüJeglli Tojal",
don José María Agua.yo López. don An!on;á Agar Houles
don José Silva Geíio don [)ion¡sio Ale>; Con;.;;:'·l!'>? don José
Quintero Cabezas, don José Sanchez Ta[nvnDi, d,:m HdefOl:lsn
Alonso Castaño, ñon Angel Rcidrigüez GQnZale7", c(nri Juan Torre:;
Salido, doña Concepción Mosco9.o BaEin.a, donQ Concepción A¡:w
ricio Quel, don Manuel Fúllez Ortega don Fn'u1cisco Rubj!l
Márquez y don Manuel CastílhJ. Murt'os', cn'irhtf,-,s V Allxí1iare:"
de la Adminístracíón de Justicia. r-eprcl:úO'J1tados; ri¿r el Procu
rador don Juan Antonio Garda Sur¡!\1i¡tuc1 v Orueta, hajo
la dirección del Letrado señor GarclH df' 'f ;¡I'~;rtül, cQntra la
Administración, representada y defendida ¡H;, el tdrado Abo
gada del Estado. sobre impugnotCión dp !h'; [t'sü!udcnes ch::
31 de iulio, 10, 13, 14, J8, 18 Y 21 de 1 16 Y 17 d!
septiembre de 1971, sobre reconocinli(~nto 'icrv]ci:o.'O lm~;:;
tados con anterioridad a la creación de Of;(;iaH.,'
y Auxiliares de la Administración de di:;Uld" :;i':n
tenela la mencionada Sala con fcr.'ha :) de lDTl, CUY"
parte díspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin especial prOnU!lcilllt¡;\;.nt,) en orden a
las costas, estimamos el PTe:';i(>-nte rec:urs:o 'c(j¡d/"jncioso a:drninir,
trativo interpuesto por los Oficínl~s v Aux¡¡ián"s do la Adtriirtis
tración de Justicia que se relaCion<út .C'f enntl1f'J::il,miento
de esta sentencia, contra las n'sulucjotlB h Dirección CE:

ORDEN de 22 de nW\'1I de 1973 por la que se
aCUfii"'W 1'1 su¡)r(',~.ión dp/ fuzgodo de Paz ele Benes
(Lérida)

11010 Sr· Visto eJ expediente instruido para la supresión
dd J uz,,-~;:>do de Paz de Benes, como consecuencin de la fusión
dE; SU MunicípJo can el de SaI'roca deSellera (Léridal,

Eo-:ü} Ministelio, de conformidad con la propunsta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta !o establecido en la base primera de la Ley de HI de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Jm:gado de Paz
de . Bet"lcs Y. :.u incorporacíón al de igual clase de Sarroca
de Beltéra. el que se hara cargo de In documentación y a.rchivo
del .Juzgado de Paz suprimido.

Lo qu.< digo a V, L para su cOl1ocimiento y demás efedos.
Dí()¡;; glliHdt; <'J V L mu:~ho;; anus
Madríd, '~2 de mayo de 197:1

ORIOL

OUDEN de 22 de n¡avo de 1973 por la, que se
;:¡<TuNda in su.presíón d.'¡ Juzqado de Paz de Aliiid
(Lérida).

lImo Sr Visto el expediente instruído para la SUprCB¡Ón
rJ01 Ju?ga(~o de Paz de Aliñá, como consecuencia de la fUSIón
de '-1) ?vhtl1.;¡ ipio (:on el de Figols de Orgañá, con la denominacíón
de Figóls y. Aliñá. {LéridaJ,

Este Míni~';jprio, de conformidAd con la propuesta formulada
por laSaJu de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en

'1'1':1Im""1
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cuenta lo establecido en ,la ba$e. primera .~e la l,ey de. 19. de
julio de 1944, ha acordado la. supre$Ípn.,del Jl.iªttd,oqe Paz
de Aliñá y su incorporación a\;;~fJ:igua;l.cIliise<oe::Fíg?,lsde
Orgañá,con la denomjnación. de ;FigolliyA1iñ~~el..qve:~ hará
cargo de la documentación yarchivo'delJuig~ode::;Pazsu~

primida.
10 que digo a V. L para su· conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchoScl\ftdS:.
Madrid, 22 de mayo de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1~73, J'J.crJq,(¡'f#: .se
acuerda la sUpresIÓn del J:uzgadcJ" de, P4Z de La·
guarta (HuéscaJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté:irist:rpidt.>pára l~supresión
del Juzgado de Paz de Laguarta,.·como'c()u'$e:cl1enoía,->cie fa
incorporación, de' su territorio a otros ',Müni(:j~i?s, 'lii:n1trofes,

Este Ministerio, de. conformid$i, con.· 1a.'.PI'9Pll~t;:a;f9l"mUl$da
por la Sala de Gobierno del Trij:iunal SUj)Tflo!tlO:Y tenienc;lo en
cuenta lo. establecido en la. base·.l'rime:ra.··.cl~la.LEl'y:.ct~,,19.de
julio de 1944; ha acordado, la supresión d.el.,Jp,z~9"'cie Paz
de Laguarta y su mcorporación·· al~,uzga,(f()'i2~n1~t<:eJ.'dl¡l,:Bota
Boltañ.a, el que se hará cargó, deja, ,q.ócumenlaéiól1 y archivo,
del Juzgado de Paz suprimido,

Lo que digo a V. L para sU C9TlociIniento Y demas efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos iH10S.
Madrid, 22 de lnayo de 1973,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo delJ;i73 por la q",e se
acuerna la supresión. del Juzgado de Paz de Me
diña {Geron.a}.

llmo. Sr.: Visto el expediente. il1,struido :.p~:ra, la. supresión
del Juzgado de .paz de Mediña.. ·.cqrnoconsecu(lncia .de.1a. incor
poración de su Municipio al de San ·fQ.lian,; :ele 'f4t.I1tis,. {Gerona},

Este Ministerio, de conformidad'l:on)a"propll~sta~9r1JÍ:ulada
por la Sala de Gobierno del TrilJq,Il& .$Ú:Pte~o::y .ten~e.ndn en'
cuenta 10 establecido en la basepriÚlera., d~'18: .Ley; dJa' .19 de
julio de i944, ha acordado lasupresi~n)jelJt1zga:dode:Paz
de Mediña y su incorporación ade'jgl1al.cl~<i6'.sanJulián
de Ramis, el que se hará. cargo de· 1.e.tloétimerttapjón .y archivo
del Juzgado de paz suprimido.

Lo que digo a V. L para sucpnocimiento y' demás ·Mectós_
Dios guarde a V. 1. muchos, añoS~

Madrid, 22 de mayo de 1973.

ORIOL

!lmo. Sr. Director general de JusticIa.

ORDEN de 22 de.,mayo .. de .197S .. pór la que se
acuerda la supresión' del Juzgado dé Paz de &stach
fLéndaJ

Ilmo. Sr.: Visto el expooient,e inslr.uído"para la'lOuptesión
del Juzgado de Paz de Est!t.Ch, Cl;>lllO, c9nSf}C'!í-e~c~~de ;1& incor
poración de su. M unicipioal· deSor~era(~ric;ia);

Este Ministerio" de conformidad con:1a::p:roPIJ:e$1llf<>rrnu1a.da
por la Sala de Gobierno del Tri})uoál,Supre:mq-<ltepien<io en
cuenta lo establecido en la. baSe,'primera,de>Ia:,~Y: dt;t:19 de
julio de 1944. ha acordado la,suP~1?nlieL.,u:z,gad94~Paz
de Estach y. BU incorporación. al de'.j8'ual.cJ~ .. de' ·.$otiguera,
el que se hará cargo de la documentación y 'at'Ch-ivo' del Juzgad'Ó
de Paz suprimido.

Lo que digo a V. L para BU conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. t muchos años,
Madrid, 22 de mayo de 1973~

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de mayo de 1973 por la que se modi~
fican determinadas AfJrupacwrllólS ..'de FiscaUas de
Juzgados Municipi:des.y Comarcales.

Ilmo. Sr.: La paulatina supre$iónde:~uzgtidt)sComal'fales y
la creación de Juzgados Municipal,~s';: 90nsequ€,n;tla ...esta. ''últ.ima
de la aplicación de lo previsto: en el, #rticúl$,9.. '?(ieI Q~8retú
3388/1965. de 11 de noviembre, que modifieó la deIDwcacíón. ju-

dicjal, repercuté sensibl~m€nteen el conte,nido cI;e algunas Agru
paciones de Fiscalías, Jo;q"u.e .tiace pr-eciseJefectuar periódicamen
te' un, reil;juste'pr.ovIsion+tldedtiS,estableqidas por la Orden de 7
de·dicieIl1br~de 1967. ~J1Jod4'i9a.da.parciEt.lmente, por disposiciones
posterior.es de.igual rango; porotra,pRft~, estos cambios no re
presentan aumento en,. las consignaci.ones presupuestarias vi~

gentes,
En su virtud; este Mjnistetio ha tenido a bien disponer:

Pritnero.-CQn .efec:ooSQ.páI'tir del! de ,julio del año actual,
las Agrupaciones de Fjsc:sHasde loa JUZgEl,dos Municipales y Co
m:arcalesqu-é se: rela,diQnan,. Q.'.ledaráu·constituídas en la forma
qUé :aeontinuac16n. S.ta,~xpresa:

BH;Qaom~rperoJ; VtilJ:iU:lB:~da"Sestao.
Bil~ní+mero2: ,DW'~o.
tli1baq:,nil~ero.:3: qllElI'nica~.aérm~crMfl;rquina.
B~I~o:n(.nber()~: Bá.raca.Ido:.
Bílbjl(:i';:ll:ulpe:ro5: POr:l1malete-Santurce.
Bilbao .··l1tJlll:ero, .(10: G\lecho~nasauri~QaldAcano.
Vina9~rilI{)-Vjll~,ueya;-,g.elAJ'zobisp-o:.~'?rcera-Beas de Segura.
Nav111qa.rnero-SR:n 'M~~tiJ1' de .Val(.f,eigl6!3ias-Alcorcóu.
Getafe~):.egftn~;

La .,Lagtm~(nt1mer()~"l r,:'J~: 9üítpar.
Córdopa·.número 3:·':M:0Q.tp'ro..a:ul~l,a~.ce.
H\le:IYll nurperos"~:y: ~i ·A:yamonte~rsla. Cr~stina.
Sevi1I~.l1úip~ros'7; '8"X.,f1:., Banlúcar.la .Mayor.
Vall.sdoUdnumeros:'l: :y4,

Se:gundo;-Se su:prhn~ 1':'Agr\lpa~í6nde:Fi~alías de los Juz·
gad.l}S C0Ii1arcalés,9é Orcera~B8il~ de:Segtlra, puyo titular, de no
obtE1nernueyq'd~atin()~élpritner.concursode traslado que se
convoqlle;: ·S:til.rádeqlaraq(),~n la !iitu!\dó~~deexce<iencia forzosa
previstll,ene,l, a:rtic\llo:.'.~,~el,.Re:g.U¡un:eJltoorgá.nicode ,23 de
abril de 197Q~con dera(:.Qo .a.'p~rc,tbi~el:sJ1.eldoy. elcornplemento
familiar, Y .s'U' ·posteril,)r'Feill~r:esoaI. ser:vi~io a¡:::tivo sea.<::omodará
a 1'0 dispuesto en el arti:~IQ 30 delmis,nlO; Reglamento.

Lo que. q:igo a V. l. ,paras¿conocimiéUto y demás efectos.
Dios gnardJ;i aV; I.muChú$año:s.
Madrid, 29. de ma:yo,'.ij,el973,

ORIOL

lImo. Sr. Oirectorgener:alde Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN ~e: 11;· de mayo de J973 por la que se
Qoncede~ :lJjs beneficios q{l líbe.rtad condicional a
~nrecluso. '

1;3 cQrt.f0trnidad: con, ;~ó <iisp\lestoen 1~:articulos246 y 1.001
del Código (le JUSticia.'Mjlitar•. y previb acuerdo del Consejo
cteMinistros, se.,coIl~~;t1,:l()sbeneficios:~libertádcondicional,
por' el t.~'erop~ deco,n.den~él;ue·lequedapqrcu~plir,.al .recluso
del :astiUo;<l~ $aai.·'F'riihc1sco,d:el ·Bl~9(Las Palmas de Gran
C~nar¡áJ,Man1;lel.;Pé;,e~,ra':,PÍAZ~

Mádrid"Ude 'may~: :<le·' 1973,

CAS'rA¡<;¡ON DE MENA

()RDEN de 11 de mayo d,~ 1973 por la que se
co~eden' Jos .'beneficios' de' libertad condicional a

e lin- .recluso,

De cQnfonnidact con: 1,0. dispuesto en 1~ articulos 246 y 1.001
del . Có<,lig-od~. Justic~á:;Militar. yprevjQ acuerQo uel Consejo
l:e MiPisttos,seconc~dE!'111o:.s.bertetictClS· d~: libertad. condicional,
por el Her;npQ,.d~ .cpntlep.a,q1,lé. le. quedapor:.cump1ir,al.recluso
del CastUlode,EianFtanciscQ.del Risco mas Pa.Ima,s de Gran
CanariaJ Joa.qujn Ccsta.Pi-lo,;

Madrid, II de mayo de·' 1973,

CAS'rA¡<;¡ON DE MENA

OnDlEN de: 23 de, mayo de 1973 por la que se
d,isp.onee(/CLvnplitnientQ:ctElJa sen~encia del Tri
l1UU(tl .St!iP:re~o dictadq pOI;1',lecha .,23 de marzo
de J9~3'. eíi,' 'el •. recursocor¡;tencio,~o-administrativo
interp,uesto''PQr ·.dón.,Jose •Balboa· ·Mp.rtínez,

Excmo...Sr,:.en.el.rc9UrsQ <:0:p. tenciospcad!i}inistrl;\tivo seguido
-e[l .única, ':inst<J,ucia.- ,antEl:Ja;5ala.: Q\li.t)tadel:Trihu.Il(t.I. Supremo,
e~tre:Pfiit,eS;,.;qB;ufi,a.<C?nro:,(jemandi:\nte, ,d(}u,José' Balboa Mar
tinez•. rupresentado y ;defendido porel~etradQ don Alfonso


